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UION DOS MIL VEINTITRÉS (095-2023)
CIA y TECNOLOGíA AGRícOLAS -ICT A-

Ql¡(' lél Ley de Contrcraciones del Estado, Decrete 51-92 y sus reformas, del Congreso de Id
Republica de Guatemala, determina en el art ulo 9 numeral 5) que las autoridades
~L1periores competentes para las entidade estatales con personalidad jurídica
desu:ntr'alizddas y autónomas Asimismo, lo pre eptuado en los artículos 47, 48 Y 4:) cip,1
r¡lismo cue. po legJI y lo establecido en el artículo 42 del Acuerdo Gubernativo
l)Jo. 122,2016 y sus reformas, Reglamento de I ley de Contrataciones del Estado. Y, lo
indicado en el articulo 14 del Decreto legislat o No. 68-72 ley Orgánica del ICTA, el
Gerente General es el jefe superior de las dep dencias y del personal del Instituto de
Ciencia y Tecnología Agrícolas; dirige todas las actividades técnicas, científicas y
.11r·!)i/~i~.tr()li\'d:,del mismo y es el responsable ant . la Junta Directiva po: el correcto y dic,
ilIIlC;()/ldr nicnto de la í nstitución:

I CONSIDERA DO:

(~ue se tiene a la vista el Contrato Administrati o No. 039-2023 "POR PRESTACIÓN DC
SERVICIOS TÉCNiCOS, CELEBRADO ENTRE EL I STITUTO DE CIENCIA Y rECNOLOGí¡\
I}GRíeOLAS (IeT A) Y MARIO ROBERTO VElIS RIV S", de fecha doce de octubre del año dos
rTlil veintitrés, en el cual constan las estipulacione pactadas;

DO:

I

fin el ejercicio de las atribuciones que le co fiere el artículo 18, Atribuciones, que
literalmente indica "las demás inherentes a su car o", de la ley Orgánica dellCTA, Decreto
..cglslativo No. 68-72;

1. ¡ Aprobar el Contrato Administrativo No. 039- 023, "POR PRESTACIÓN DE SERViCIOSI TÉCNICOS, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO E CIENCIA Y TECNOLOGíA AGRíCOLAS
(leTA) y MARIO ROBERTO VELlS RIVAS", de cha doce de octubre del año dos mil
veintitrés, f'n (-,'1contenido ínteq.o df- sus C!dUSI ias aceptadas pOI 105 otorqantes

,2, ¡ ': f~1L'~elll(;: acuei do tiene Vigell~:a inmediata

¡arcena, Villa Nueva, 12 de octubre ~.:~~~~~.
.:

/,/(
",,,,',

c.
". '\' .•

Ing. Agr. Se. Julio Roberto García Moran
'ererltl' Gene/di le: I A

Km 21.5 Carretera hacia el Pa ifico. Barce~a, Villa Nueva, Guatemala
Tolé no: 6670 1500
n~(f.i\ (."')
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CONTRA TO ADM NISTRATIVO No. 039-2023

POR PRESTACiÓN DE SERVICI S TÉCNICOS, CELEBRADO ENTRE EL
¡INSTITUTO DE CIENCIA Y TEC OlOGiA AGRíCOLAS (ICTA) y MARIO
ROBERTO VELlS RIVAS

En Bárcenas Villa Nueva, departame to de Guatemala, el doce (12) de octubre del

laña dos m~1veintitrés (2023). NaSa OS: por una parte VERÓNICA MARCELlNA

TAX SAPON, de treinta y cinco año de eoad sotera quater-ialteca "lr;p.n e! 1 n ,

Gr!stlon Ambientat Local. con domicil o en el depar amer-to de Ü'le:za!tRn;:¡II::-)O. 111"

ioentinco con el Documento Persona de Identificación -DPI- con Código Único de
1
Identificación -CUI- número ocientos catorce, ochenta mil cuatrocientos

ochenta y cuatro. cero novecientos uno (1814 80484 0901), extendido por el

Registro Nacional de las Personas d la República de Guatemala. Cer¡:"03'T10' C.I

actúo en mi calidad de Directora de suntos Estratéq.cos mterina del INSTITUTO

DE CIENCIA Y TECNOLOGíA RíCOLAS, institución registrada ante la

Co-itraloria General de Cuentas con ~I núrr ero de cuentadancia cos mil verr-: \:ó::

gu:on cien gu,on ciento quince guio diecinueve quron cero cero tres \,2022- iOO

115-19-003), calidad que acredito on: a) Resolución GG guion cero sesenta y

ocho guion dos mil veintitrés (GG-O 8-2023) de fecha veinte de julio dei dos mi!

veintitrés, b) Resolución número G quion ciento cuarenta y dos guian dos mil

veintitrés (GG-142-2023) de fecha d ecinueve (19) de mayo d.el dos mil vcintrtrcs

1,2023) de conformidad con lo estiput o en el articulo 9 de ,a Ley de COI':'at(EI~I"-!'

del Estado y sus reformas, Decreto 57 92; señalo como lugar para recibir citaciones

~ notificaciones el kilómetro veinti ino punto cinco (Km. 21.5), carretera hacia

Amatitlán Bárcena Villa Nueva Guat ala; y por la otra parte MARIO ROBERTO

VELlS RIVAS, de treinta y cuatr años de edad, soltero, diseñador grak~o

guatemalteco, de este domicilio, e identrfrco con Documento Pers nat de

Identificación (OPI) con Código Úni de Identificación {CUI) dos mil quinientos

ochenta y ilueve, ochenta y dos ni cuatrocier-tos cincuenta 'j cuatro. :,,-'(') -: r '·'0

Km 21.5 Carretera acia el Pacifico Barcana V¡¡:" Nueva. Gl.;¡!t'l'n;¡I,l
Teléfono (502) 6670 < 50n
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catorce (2589 82454 0114), exten do por el Registro Nacional de las Personas,

República de Guatemala, con Núm ro de Identificación Tributarla (NIT) cuarenta y

ocho millones setenta mil ciento se (48070106), señalo como lugar para recibir

notificaciones, citaciones o emplaz ientos la sexta calle cuatro guion cuarenta y

siete, Residenciales Cerro Alto, zon dos Villa Nueva, departamento de Guatemala.

Ambos Comparecientes aseguramo : a) Ser do los datos de identificación personal

consignados; b) Hallamos en ellibr ejercicio de nuestros derechos civiles; c) Que

tenemos él la vista los documentos e identificación relacionados y que la calidad

que se ejercita es suficiente canfor ne a nuestro juicio para celebrar el presente

contrato; d) Que en lo sucesivo nos enominaremos simplemente como "ELICTA"

y "EL CONTRATISTA", respectiv ente; y, e) Que convenimos en celebrar el

presente contrato DE PREST ACIÓ DE SERVICIOS TÉCNICOS de conformidad

GOBIERNO ,,;
CUATEMALA

con las siguientes cláusulas: __.. .. .. _

PRIMERA: BASE LEGAl. El pre nte contrato se celebra con fundamento en In

que para el efecto determinan los ::rtículos: 1 y 24 de la Ley Orqánica d(~1ICI A.

Decreto Legislativo No. 68-72 del ongreso da la República de Guatemala; los

Artículos 1.9 numeral S, 44 literal e), 47,48,49. 65, 69 de la Ley de Contrataciones

del Estado, Decreto 57-92 del Co greso de la República de Guatemala y sus

reformas; Artículo 76 del Decreto 101-97 del Congreso de la República de

Guatemala "Ley Orgánica del Presi uesto": Artículo 35, Decreto número 54-2022

del Congreso de la República de uatemala, Ley del Presupuesto General de

Ingresos y Egresos del Estado par el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés (2023):

artículo 42 del Reglamento de la Le de Contrataciones del Estado y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo número 122 016; Circular Conjunta del Mlnlster¡o de

Finanzas Públicas, la Contraloría neral de Cuentas y la Oficina Nacional de

Servicio Civil de fecha dos de enero e dos mil diecisiete (2017), que se refiere a la

contratación de Servicios Profesi nales y Técnicos con cargo al Renglón

Presupuestario cero veintinueve ( 29) "Otras Remuneraciones de Personal

Temporal" por parte del Seclor úblico: Acuerdo Guberna IVO No. 26-?O1!)

"Reglamento para el reconocimiento e gastos por servicios prestados"; Resolucion

GG-2023-179 de fecha veintiuno de iunlo del dos mil veintitrés; y lo que sobre el

Km 21.5 Carretera hacia el Pacifico. Bárccna. Villa NueVA. Guatemala
Teléfono: (502) G670 1500oo®o
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particular establece el Grupo O, sub-crup 02, del Manual de Clasificaciones

Presupuestarias del Sector Público de Guate¡ ala. ------------------------- .. ----------

GOBIERNO tÍ,.
GUATEMALA

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. El resente tiene por objeto contratar los

servicios técnicos de MARIO ROBERTO V -LIS RIVAS, con cargo al Renglón

Presupucstano cero veintinueve (029) .. tras remuneraciones de personal

temporal", quien expresamente se obliga a prestar servicios de carácter

técnico, debiendo apoyar al equipo de trab tjo de la Unidad de Divulgación. El

contratista realizará las siguientes actividade

a) Elaborar un manual de identidad gr fiea

b) Creación de diseños gráficos

c) Toma y edición de videos

el) Crear plantillas o composiciones pa 1 publicar en redes sociales y medios

institucionales

e) Otros

TERCERA: DEL VALOR, FORMA DE PAGO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA.

A) VALOR: "EL ICTA" pagará a "EL CONT TISTA", por sus servicios técnicos,

la cantidad total de VEINTIUN MIL QUET LES EXACTOS (Q.21,OOO.OO) los

cuales incluyen el Impuesto al Valor Agregad -IVA- en concepto de PAGO POR

SERVICIOS TÉCNICOS, los cuales serán : ncelados dentro del plazo y forma

pactacos en el presente contrato, ya través d acreditamiento en cuenta monetaria,

correspondiendo a "EL CONTRATISTA" e cumplimiento de las obligaciones

tributarías que se deriven de esta contratació , y El ICTA hará las deducciones y

retenciones que procedan de conformidad COI la ley. B) FORMA DE PAGO: Con

"EL CONTRATISTA", queda pactado la re ización da tres (3) pagos, debiendo

entregar la factura electrónica e informe raspe tivo a cada pago, una semana antes,

del vencimiento de cada mes, a nombre dellCl ,a quien le corresponde el Número

cio Identificación Tributaría ciento setenta y do mil trescientos setenta y cinco guion

ocho (172375-8), los pagos serán de la mane: siguiente: a) un primer pago por

la cantidad de SIETE MIL QUETZALES EXA TOS (Q.7,OOO.OO)contra la entrega

del plan de actividades y primer informe de avances mensual de octubre, que

deberá ser aprobado por la Directora de la Ur idad de Divulgación; b) dos pagos

\.

Km 21.5 Carretera hacia el Pa :IICO, Bárcena. Villa Nueva. Guatemala
Telefcn . (502) 66'10 ¡500oo®o
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por la cantidad de SIETE MIL a ETZALES EXACTOS (0.7,000.00) contra la

presentación del informe mensual orrespondiente. debidamente aprobado, paqos

que se realizarán la última semana le los meses de noviembre <1 diciembre de dos

mil veintitrés, debiendo incluir t informe final en el mes de diciembre

respectivamente. C) PARTIDA P ESUPUESTARIA: Los pagos del presente

contrato se harán con cargo a la inf rmación siguiente: Proyecto I\DMON-02-2023,

partida presupuestaria número 20 -11200041-11-00-000-001-0115, Dirección y

Coordinación Villa Nueva, Centr de Costo Oficinas Centrales, Fuente de

Financiamiento: 2 ¡. del Presupue. o General de Ingresos y Egrcsos clc-;I leT 1'.

vigente, o la que a futuro se le a gne la disponibilídad dentro del Presupuesto
General de Ingresos y Egresos del I TA vigente. _

CUARTA: DE LA VIGENCIA. LB VI ncia del presente contrato será a partir de la

fecha en que se emita el respecti o acuerdo de aprobación, al veintinueve de
diciembre de dos mil veintitrés. --- ------ .

QUINTA: INFORMES POR PARTE EL CONTRATISTA: El Contratista se obliga

a entregar lo siguiente: Plan de Acti ida das que deberá entregar la primer semana

de su contratación. tres (3) informes ensuales de actividades que rlRberá ontrcqar

la última semana de cada mes, un in arme fmal de acuvídadas que deben) e! ti aqar
al vencimiento del presente contrato -------- ~ . _

SEXTA: OEL SEGURO DE CAUCI N DE CUMPLIMIENTO. De conformidad con

el artículo 65 del Decreto 57 ~92, Del ongreso de la República de Guatemala "Ley

de Contrataciones del Estado" y sus eformas, previo a la aprobación del presente

contrato "EL CONTRATISTA" deb rá constituir a favor y entera satisfacción de

"EL ICTA", un seguro de caución d cump.imiento equivalente al diez por ciont«

(10%) del valor total del presente con rato, el cual deberá garantiza·r el cumplirruentc

de todas y cada una de sus o ligaclones contractuales. DIcho seguro se

materializará por medio de póliza, m me que deberá presentarse a El ICTA en un

plazo no mayor de cinco días con! dos a partir de la suscripción del presente

contrato. A dicha fianza "EL CON ATIST A" deberá acompañar la certificación

de autenticidad respectiva, como se tablece en el artículo número 59 de/I\cuerdo

Gubernativo 122-2016. Reglamento e la Ley de Contrataciones del Estado y sus

I(w 21.5 Carretera recta el Pacífico. Bárcena, V'lIa ~:lIPV<1 GI ",tfllll¡-11;,
Teléfono: (502) 6670 1500
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reformas. En el caso que "EL CON RATlSTA" incumpla con lo pactado "EL ICTA"

hará el requerimiento respectivo y afianzadora deberá nacer efectivo el pago

dentro del término de treinta (3D) días contados a partir del día siqu.ente de

notificado el requerimiento. La póliz deberá estar en vigencia hasta que "EL tCT A"

otorgue finiquito correspondiente de haber recib.do los serv dos tCC'ICOS ¡.¡

satisfacción. ---------------------------

SÉPTIMA: SANCIONES. Ambos otorgantes convenimos que en C8S0 de

incumplimiento por parte de "EL este será sancionado de:

conformidad a lo establecido en I artículo 86 del Decreto n imoro 57-D2 do!

Congreso de la República de Guat ala, Ley de Contrataciones del Estado y sus

reformas, salvo caso fortuito o de fu rza mayor. -------------------------------------

OCTAVA: DISPOSICIONES GENE ALES. a) Forman parte del presente contrato

y quedan incorporados al mismo, el expediente que sirvió de base para su

taccionarniento. csoecialrnente los Términos de Referencia, así corno "01a 1-,

docurrentación que se produzca ha del correspondiente ~'

recíproco finiquito entre las par s contratantes. ------------------------

NOVENA: PROHIBICIONES. A /1 CONTRATISTA", le queda expresamente

prohibido: a) Ceder los derechos provenientes del presente contrato: y, b)

Proporcionar información a terce ·os sobre los asuntos quo son de su

conocimiento como resultado d los servicios que en forma temporal

preste a "EL ICTA". ----------- -----------------------------------------------

DÉCIMA: OTRAS CONDICIONES. ) Los documentos e informes nue se oriqincn

de la prestación de se-vicios técnico . serán propiedad exclusiva de "EL leT A":

incluyendo formas electrónicas si I hubiere. D) Los servicios que prestará "EL

CONTRATISTA", serán de carácte netamente técnicos. e) Mediante la csente

contratación MARIO ROBERTO VELI RIVAS, no adquiere la catidac de servidor

público" de conformidad con lo prec ptuado por el Articulo 4° de la Ley de Servicio

Civil y 1· de su Reglamento: por I tanto no tendrá derecho a ninguna de las

prestaciones de carácter laboral que la Ley otorga a os servidores oúblicos. tales

como: indemnización, vacaciones aguinaldo. bcnr'icacrones pago de tiempo

Km 21.5 Carreter haciael Pacifico. Barcena, V lIa \lleva. Guatemala
Teléfono: (502) 6670 1500
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extraordinario, licencias, permisos, bonos o omplementos al salaro, etc.; además

no se lo hará ningún descuento para el Fa Ido de las Clases Pasivas Civiles del

Estado, del Instituto Guatemalteco de Segu dad Social, del Fondo de Pensiones

para el Personal del Instituto de Ciencia y cnología Agrícolas -FOPICTA-, ni el

descuento él que se refiere el Decreto Númer 81-70 dol Congreso de la República.

exceptuándose las retenciones ordenada por los tribunales de justicia, por

lo tanto, El CONTRATISTA no está en canse uencia amparado por ninguna de las

estipulaciones del Código de Trabajo, Ley de Servicio Civil ni Reglamento de

Personal del ICTA. d) El Contratista tendrá erecho él que EL ICTA le cubra los

gastos en que incurra, cuando por motivo de I s servicios contratados por medio del

presente contrato, tenga que trasladarse al i erior o exterior del país, siempre que

corresponda y guarde congruencia con los t rminos de referencia de la presente

contratación, según el procedimiento que e tablece el Acuerdo Gubernativo 26-

2019 "Reglamento para el reconocimiento d gastos por servicios prestados"; e)

"El ICTA" podrá asignar a "EL CONTRA ISTA" enseres y/o equipo para la'

realización de sus actividades", a través de n control interno, de conformidad al

numeral4 de la Circular Conjunta mencionada nteriormente. f) El CONTRATISTA,

no está sujeto a jornada y horario de trabaj , toda vez que la prestación de sus

servicios técnicos se hará con base a los re ultados de sus informes parciales y

final respectivo. g) La presente contratación n crea relación laboral entre las partes,

por cuanto la retribución acordada por los ervicios no es para ningún puesto,

empleo o cargo público, en concordancia co la Ley de Servicio Civil y la Ley de

Probidad y Responsabilidad de Funcionarios Empleados Públicos, y Reglamento

de Personal de ICT A, por lo que dicha con atación no podrá considerarse con

carácter indefinida. ------------------------------ --------------------

DÉCIMA PRIMERA: OBLIGACiÓN DEL C TRATISTA: 1. Guardar el debido

respeto a todo el personal de EL IcrA, que nga relación con el Contratista, en

virtud do la Prestación do sus Servicios Técn cos, 2. Cuidar los enseres y equipo

que en su momento se le proporcione com apoyo, para la prestación de sus

servicios, 3. Sujetarse a lo que establece el Acuerdo Gubernativo No. 26-2019

citado. ----------------------------------------- ------------------------------------

¡fleo, Bárcona. Villa Nueva. Guatemala
: (502) 6670 1500
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DÉCIMA SEGUNDA: SUJECiÓN A L

RENUNCIA AL FUERO DE SU OOMI

Instituto de CIencia y
Tecnologfa Agricolas

. , /1,iltS
S LEYES DE LA REPUBLlCA DE GUATEMALA,

!UO y CONTROVERSIAS. "EL CONTRI\TISTA"

se someto expr esamento él las Leyes el .Ia Repúuhca de Guatemala, en torlo 'o lulacinf);I(!/\

a este contrato. por lo tanto "EL CON RATISTA", renuncia 81 fUBIO de Sil domlciu ••

y se somete exclusivamente a la jl 'isdicclón de los juzgados y tribunales eJe la ciudad

de Guatemala del Tribunal de lo C ntencioso Administrativo. en conqrucncia W!1 in

establecido en el Artículo 102 de la y de Contrataciones del Estado y sus reformas.

Decreto 57-92, señalando como loar para recibir citaciones. notiñcacrones y/o

crnptazarnientos la dirección señata inicio dI'; 0.:no; contrato, ~()rI¡'1controvr--su1

relacionada con reclamos o dif0.lcnciél, en la ;:'1p!ic;·l(;ión(1 interpretación (ie cs« C"" ;1"\11

será resucita directamente por las part s en forma concihatoria y si no luere posible logl <lI

un acuerdo, una vez agotada la vla dministrativa. acudirán exclusivamente al tribunal

mencionado, ------------------------ -------------------------------------------------------------

DÉCIMA TERCERA: TERMINACIÓN EL CONTRATO. El presente contrato puede darse

por terminado, por la causas síquíen s: a) [n caso que so descubra Ialsodnd en 1,'

declaración jurada, b) Por incumphmier .0 de las obliqacrones contractuales de palie de U

Contratista. e) En caso de evidente .gligencía del contratista en la prestación de los

servicios técnicos. d) Si así convíníere los intereses de "EIICTA", e) Por caso tonuco o

tuerza mayor que impida a cualquiera e las partes a cumplir con las obhqacionos fj I"()i

vencimiento de la vigencia del presente contrato, g) POI falta de recursos Iinancleros en W

partida presupuestaria correspondiente h) Por acuerdo entre las partes. -------------.--------

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN: E ICTA se reserva el derecho de rp.scin<iil

unilaleralrnente el presente contrato, sil ninguna responsabilidad de su parte, sin perjuicio

de hacer efectiva la "fianza o garantía d cumplimiento" en caso de incumplimiento por parte

de la persona contratada. de las obliga oncs estipuladas en el Controla. -----.----,-------.-

DÉCIMA QUINTA: DECLARACiÓN JU ADA. Or:Jmanera expresa "EL CONTR¡~ TISTA".

declara bajo juramento de Ley y debid mente ente: ado de las penas relativas al delito de

..períurlo quer a) No está comprEmélidó de trode las prohibiciones que establece el Articulo

80 de la Ley de Contrataciones del tado y sus reformas, Decreto 57-92, Y q: le no 8S

deudor moroso del Estado ni de la, entidades a que se refiere el Articulo 1 del mismo

cuerpo legal. b) No tener Proceso ad inistrativo o judicial pendiente en contra de "EL

ICTA". e) No tener parientes dentro de )5 grados de ley. laboranoo en El ¡CTA. ---------

DÉCIMA SEXTA: CLAÚSULA REl TIVA AL COHECHO. "EL CONTRATISTA",

manifiesta que conoce las penas relativ s al delito de cohecho as! como las disposiciones

, •• \ f ~"'4'
'.

Km ?1.f> Carroten hacia el Pacífico. Bárcena. Villa NllOVi1. GGiltcrf¡ll"
TelMono' (502) GG70 15:)0oo®o
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contenidas en el Capítulo 111 del T tulo XIII del Decreto 17-73 del

Congreso de la República, Código Penal. A icionalmente, conoce las normas jurldicas

que facultan a la Autoridad Superior de EL ICT para aplicar las sanciones administrativos

que puríieren corresponderte. incluyendo la inhabilitación en el Sistema

/

GUA 1 ECOMPHAS·'. --------------------------- ~------------ ----------------------------

DÉCIMA SÉPTIMA: DE LA APROBACIÓN. De onformidad con la Ley de Contrataciones

del Estado y su reglamento. este contrato d berá ser aprobado. -----------------

DÉCIMA OCTAVA: MODIFICACIONES AMPLIACIONES. EL JCTA y EL

CONTRATISTA, convienen que, de ser n~c sario, el presente contrato podrá ser

modiñcado o ampliado, realizando para el efec! el contrato de modificación o ampliación

respectiva. -------- ..------------------------- ------.----------------- ..----------

DÉCIMA NOVENA: DE LA ACEPTACiÓN. En os términos y condiciones estipuladas,

respectivamente "EL ICTA" y "EL CONTRAT STA", manifestamos que aceptamos el

contenido de todas y cada una de las cláusulas el presente contrato. Leído íntegramente

el presente contrato por "EL ICT A" y "EL CON RA TIST A", Y enterados de su contenido,

objeto, validez y demás efectos legales, lo ratlfi mas, aceptamos y firmamos, haciendo.

constar que el mismo queda contenido en och (8) no.as de papel bond tamaño carta,

impresas únicamente en el anverso, con memb te del Instituto de Ciencia y Tecnología

Agrlcolas -ICTA-.
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Directora de Asuntos Estratégicos e.i.
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